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Se suscribe ¿ e s t e p e r i ó d i c o , qnesalclos 
martes, j u e y e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
l ibrería de Sanz y Sanz-,cal le de Carretas, 
á i3 reales al roes, llevado á la casa de los 
•eüores J use ript orea. 
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Los avisos ó a r t íruTo'podrán remitir 
á la Redacción ,qne se titila establecida * 
la misma imprenta y l ibrería franco ; i 
porte, s in cuyo re quisitono se r e c i b i r á ; 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Real orden. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la 
consulta que por V . E. me fue dirigida en l a de d i 
ciembre último, y en la cual la Diputación provin
cial de la Coruña propone se declare si la escepcion 
concedida á los matriculados en la ordenanza vigente 
de reemplazos ha de referirse en la quiuta actual á 
los que lo estuviesen en primero de enero de aquel 
año, ó á los que lo fuesen en igual fecha del pre
sente. 

Enterada S. M . , y considerando tan justo como 
necesario prevenir los resultados posibles del frande 
en una materia en que se interesan los derechos de 
todos los contribuyentes al servicio personal; tenien
do asimismo presente que si bien la quinta actual se 
realiza en este año, ha sido decretada en el anterior, 
en que debieron practicarse algunas de sus operacio
nes; oido el tribunal suprema de Guerra y Marina y 
conformándose con su dictamen en acordada de ao 
del corriente, se ha servido S. M . declarar que el be
neficio de la escepcion concedida en el párrafo a.° 
del art. 63 de la ley de reemplazos de a de noviem
bre de 1837 * ' o s inscritos en la lista especial de 
hombres de mar, se entienda aplicable para la quin
ta actual, decretada en 27 de octubre, á aquellos 
que seis meses antes del dia i.° de enero del corrien
te año se hallaban inscritos en la lista especial de 
hombres de mar, según lo prevenido en el art. i a del 
real decreto de 8 de febrero de 1827. 

De real orden lo digo á V . E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid a5 de febrero de i83o,.=Alaix. 
z=Sr. capitán general de Galicia. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C A M I N O S , C A N A L E S Y 

P U E R T O S . 

Escmo. Sr. Desde el último parte que tuve el ho
nor de dar á V. E. hace ocho dias, no ha ocurrido 
cosa notable que comunicarle, m38 que la llegada 
del ingeniero don Elias Aquino á Granada, se^un 
me lo avisa con fecha i 3 del corriente, pidiéndo
me instrucciones para emprender sus trabajos en la 
nueva carretera que se trata de abrir desde aque
lla ciudad á Motri l , quedándose ocupado entre tan
to en el reconocimiento de los puntos donde puedan 
proporcionarse alojamientos para presidiarios, lo que 
según espresa, no deja de ofrecer algunas dificulta
des por la pequenez ó falta de edificios, que tal 
vez obligarán á la construcción de casernas ó bar
racones en algunos parages. 

Para darle las instrucciones estoy esperando qne 
el director general de presidios me dé noticia de 
las disposiciones que ha dado para la reunión de I09 
i5oo á a3 presidiarios que deben ocuparse en la 
espresada carretera, y también las órdenes que se 
hayan dado por el ministerio de la Guerra para la 
escolta correspondiente. E l plano, relación y pre
supuesto que ha remitido el ingeniero D. Antonio 
Arríete para el puerto de Luarca ha sido examinado 
y aprobado por la junta consultiva, y muy en breve 
tendré el honor de presentar á V. E. el resultado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
febrero de i83o.=Escmo. Sr.zrjosé Agustín de Lar
ra mendi.=Escmo, Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península. 

G O R I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circularé 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Coberna-



cion ile la península con fecha 14 del actual me tras
lada de real orden lo siguiente: 

«El Sr. ministro de la Guerra en 5 de este mes ha 
trasladado al de la Gobernación de la península la si
guiente real orden circular, dirigida con la misma fe
cha á los capitanes generales de las provincias—Ente
rada S. M. la Reina Gobernadora déla instancia de los 
Milicianos nacionales de caballeria de Burgos, en so
licitud de que se les satisfagan en metal ico los caballos 
que se les requisen, obligándose á hallarse montados 
de nuevo en el término de un mes, se ha servido S. M . 
mandar, que tanto á dichos nacionales como á los 
demás del Reino que pertenezcan á la espresada ar
ma, á quienes se les haya requisado el caballo y se 
presenten otra vez montados y equipados dentro de 
un mes contado desde la fecha de esta real orden, se 
les abone en metálico con los primeros ingresos de la 
contribución estraordinaria de guerra, el valor de 
los caballos de que se les haya privado por efecto de 
la actual requisición. De real orden lo comunico á 
V . E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
= D e la de S. M . comunicada por el Sr. ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes á 6U cumplimiento.» 

Lo que se hace saber á los habitantes de esta pro
vincia para su inteligencia. Madrid 28 de febrero de 
1839~/o5e Maria Puig. 

PARTE. 

Comandancia general de los ejércitos reunidos.= 
Escmo. señor: E l comandante general de la provin
cia de Alava con fecha de ayer me dice lo que sigue: 

Escmo. Sr.: el coronel don Martin Zurbano, que 
como participé á V , K habia salido anoche con la 
columna acaba de regresar ahora, que es la una, con 
42 prisioneros de la clase de tropa y ademas un ca
pitán y dos subalternos cogidos en el pueblo de Nan-
clares; ocho de ellos que estaban de avanzada, y los 
restantes al amenecer en el pueblo de Villodas, ha
biendo dejado muertos en las calles de este último 
un subteniente y ocho soldados y otros dos que se 
ahogaron por huir. Ha cogido las armas de todos y 
dos cornetas; y por nuestra parte no ha ocurrido 
desgracia alguna. 

Creo de mi deber recomendar á V. la conducta de 
este gefe y de su bizarra columna por este nuevo he
cho de armas, con tanto mas motivo,cuanto que ayer 
al anochecer se levantó de la cama dicho coronel para 
salir á esta espedicion, no obstante la indisposición 
que aun tenia, por haberle dado un golpe el caballo 
en el reconocimiento que hizo sobre el camino de 
Durar ía en la tarde anterior. 

Lo traslado á V . E. para conocimiento de S. M . y 
deroas efectos, recomendando á su real consideración 
el nuevo mérito que acaba de contraer el bizarro co
ronel Zurbano. 

Dios guarde á Y . E . muchos años* Cuartel general 

de Logroño %*S de febrero de 1839—Escmo. Señor. 
ruEl conde de Luchana.=Escmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra. 

Indice de las órdenes insertas en este Boletin Oficial 
en el mes de Febrero. 

Real orden para que se active la liquidación de los 
suministros por los pueblos á las tropas, n.° 951. 

Circular para que los productos de los bienes perte
necientes á memorias, obras pias, patronatos & c , 
se apliquen por las juntas diocesanas en sostener 
el culto y mantenimiento del clero, núm. id. 

Otra señalando el dia 8 de marzo para la apertura 
de Ja escuela normal de instrucción primaria, nú* 
mero id. 

Otra sobre admisión de cerdeados de caballos requi
sados en el pago de la contribución estraordinaria 
de guerra, núm. id. 

Otra declarando quienes deben presidir las comisio
nes de requisición, núm. 952. 

Otra para que no se comprendan en la contribución 
estraordinaria de guerra los bienes del clero se
cular, núm. id. 

Otra declarando exento del sorteo para el servicio de 
las armas el que mantenga á sus hermanos meno
res, y comprendidos los que tengan hermano c i 
rujano del ejército, núm. id. 

Otra para proceder á nueva requisición de caballos 
en esta provincia, núm. id. 

Otra para que no se diera por concluida la requisi
ción antes de primero de febrero, núm. id. 

Real orden para que los que contraigan méritos en 
acciones de guerra sean recomendados siempre 
por las autoridades militares, núm. 953. 

Circular sobre el medio diezmo en pago de la contri
bución estraordinaria de guerra, núm. id. 

Otra con los precios de ciertas especies diezmadas en 
frutos de 1837 a ' ^ 8 , núrn. id. 

Otra para que no se permitan presidiarios rebajados 
ó destinados al servicio doméstico, núm. id. 

Otra sobre los billetes en pago de caballos requisa
dos y su admisión por la contribución estraordi
naria de guerra, núm. 954. 

Otra para que á los individuos que no acomode 
esperar el cambio de los billetes por los certifica
dos de requisición de caballos, les sean admitidos 
dichos certificados en la contribución estraordi
naria de guerra, núm. id. 

Real decreto restableciendo otro para la administra
ción de la renta de salinas, y los precios, que se 
señalan, del tabaco, núm. id. 

Otro sobre la recaudación de los arbitrios del monte 
pió del ministerio de hacienda, núm. 955. 

Circular de la Diputación provincial para que se 
presenten nuevamente á requisición todos los ca
ballos, núm. id. 

Otra para quesean puntualmente pagadas las con-



sigilaciones al presupuesto de guerra, núm. 656. 
Otra sobre causas de contrabando, núm. id. 
Otra para que en las causas sobre contrabando se 

atemperen en la percepción de derechos á los aran
celes vigentes, núm. id. 

Aviso de la Junta general de ganaderos para empezar 
las juntas del presente año el 2 5 del próximo mes 
de abril, núm. id. 

Bando del Sr. Gefe político recordando á los Alcal
des constitucionales de los pueblos las disposicio
nes de buen gobierno vigentes, núm. 9 5 7 . 

Circular exigiendo de los Ayuntamientos las noticias 
pedidas por otra inserta en el Boletin núm. 8 8 6 , 
relativas á establecimientos de beneficencia, n ú 
mero 9 5 8 . 

Otra sobre sustitutos de los que toca la suerte en la 
quinta para el servicio militar, núm. id. 

Otra sobre la actual requisición de caballos, núm. id. 
Otra reencargando el celo de las autoridades sobre 

el cumplimiento de la misma requisición de caba
llos, núm. id. 

Otra para que los Alcaldes de los pueblos que seña
la presenten la liquidación de la cuenta de docu
mentos de protección de seguridad pública en el 
término de ocho dias, núm. 9 5 9 . 

Real orden declarando abiertos los puertos de la pe
nínsula por el término de dos años, para los bu
ques mercantes de Chile, como lo están abiertos 
los puertos chilenos á los buques mercantes espa
ñoles, núm. id. 

Circular sobre inclusión de los estrangeros en el re
partimiento de la contribución estraordinaria de 
guerra, núm. 9 6 0 . 

Otra sobre renovación de las licencias para la venta 
de la sal á la menuda, con nota de los pueblos 
que aun no lo han verificado, núm. id. 

Real decreto sobre centralización de la intervención 
é ingreso de los fondos de las dependencias del 
ministerio de la Gobernación de la península, nú
mero 9 6 1 . 

Otra para la realización de la cobranza de lo que 
adeudan los compradores de bienes nacionales ea 
la anterior época constitucional, núm. id. 

Circular sobre escepcionesen los que toque la suerte 
en la quinta para el servicio militar, núm. id. 

Otra para que se abone el diezmo á los propietarios 
que tienen sus haciendas puestas en arrendamien
to por cuenta de la contribución estraordinaria 
de guerra, núm. id. 

Real decreto sobre el modo de satisfacer los plazos 
vencidos de las fincas nacionales vendidas, n ú 
mero 9 6 2 . 

Circular sobre abono del sueldo que les toque á los 
empleados encausados, núm. id. 

Real orden para que á los portugueses se les iguale 
á los subditos ingleses y franceses en el reparti
miento de la contribución estraordinaria de guer
ra , con arreglo á la de 7 de enero de i838 , n ú 
mero id. 

Circular para la formación de un batallón de volun-

[ 3 ] 
tarios de la quinta de este año para la isla de 
Puerto-Rico, núm id. 

PARTE NO OFICIAL. 

AGRICULTURA—.INJERTOS. 

Continua el artículo inserto en el número 9 4 J * 

Injertos por aproximación. 

Supongamos que el árbol haya sido cortado ó tron
chado por el pie por un huracán; que el tronco de 
un árbol inmediato, por su inclinación natural ó 
violenta, se recueste y apoye fuertemente sobre el 
primero, es evidente que con la agitación del aire 
el bisel de corteza del árbol cortado frotará y descor
tezará el tronco del árbol en el lugar de su reunión, 
y la opresión y agitación de este dañará igualmente 
al bisel de corteza que cubre la parte de la esquina 
del árbol cortado, y quedará desnuda la madera: 
entonces las cortezas de estos dos árboles obrarán 
como en el ejemplo anterior, insensiblemente los do$ 
se confundirán en un í solo, de modo, que si se cor
tase cualquiera de ellos, no por esto se destruiría la 
vegetación. 

Esta esperiencia es mas fácil y segura abriendo en 
el tronco cortado una concavidad, proporcionada al 
grueso del árbol en la que se entrará este con fuerza, 
y en este estadp se atarán los dos con una cuerda, 
después de haber quitado la corteza de la parte que 
debe encajar en la otra. 

E l segundo modo de injertar por aproximación 
complicada es también en los árboles inmediatos, y 
se practica cortando el tronco del árbol A , cortando 
el tronco del árbol B , y aguzándole por ambos la
dos, de modo que la parte aguzada pueda intro
ducirse en la incisión que se habrá hecho en el tron
co del árbol A , hecho esto podrá suprimirse en ade
lante cualquiera de los dos pies. 

Aunque puedan soldarse é identificarse los troncos 
de los árboles grandes, la operación es aun mas se
gura cuando se practica en ramas sanas; y este mé
todo es muy ventajoso para la formación de los setos^ 
Este tercer método se practica dando á las ramas mas 
iguales que puedan hallarse en grueso un3 dirección 
casi horizontal, y cortándoles á ambas la corteza, y 
parte de la madera en el lugar en que debe reunirse, 
que será en el que principien á disminuir en grueso, 
ó aun mas cerca del tronco si es posible, cuidando 
antes de señalar este pnnto en una y otra rama ante9 
de cortarlas; hecho esto se reúnen las dos cavidades, 
cruzando las ramas una sobre otra , y se cuida de que 
los estremos de las cortezas de las do9 cavidades cor
respondan igualmente entre sí, como tambieu las 
partes anteriores. 

Después con los dedos de la mano izquierda se 
sujetan las dos estremidades, y con los de la mano 



derecha se envuelven con un poco ele hilaza, que se 
ciñe al rededor de su unión, siendo aun mas á pro
pósito para esta operación unas hebras de lana, por
que se dilatan á proporción que crece el punto de 
reunión , y ademas no ocasionan repulgos. Hecho esto 
se clava en tierra un rodrigón en el sitio correspon
diente al de la reunión de las ramas: se envuelve la 
primer ligadura con otra de junco, paja &c. , y se 
sujeta todo contra el rodrigón; no restando mas que 
hacer que el cortar en el escedente de las dos ramas, 
con la precaución de dejar por cima del injerto una 
buena yema 6 botón á cada rama. E l rodrigón man
tiene las dos, é impide al mismo tiempo que la agi
tación del aire ó la elasticidad de las ramas separe 
los injertos. Cuando se temen vientos fuertes, con
viene multiplicar los rodrigones y fijarlos bien en la 
tierra. 

Reiterando sucesivamente esta operación pueden 
formarse setos impenetrables; pero sobre esto ya ha
blaremos mas por menor en la palabra seto. 

Cabanis ha descrito otro método de injertar por 
aproximación, en su Ensayo sobre los principios del 
arte de injertar; se espresa asi: «En un árbol de 
buena calidad se escoge una rama vigorosa, del mis
mo grueso que el patrón, se corta á pie y medio ó 
a pies de longitud, y se planta al pie del patrón, 
bien cerca para poder unirlos uno á orro, seentierra 
7 ú 8 pulgadas en una tierra franca, removida, y 
mezclada con estiércol bueno; después se abre una 
muesca tanto al parrón, como á la rama que se ha fija
do en la tierra; esta muesca ha de ser oblonga, y pe
netrará en ambos hasta el corazón, en seguida se 
juntan las dos heridas, lo mismo que en el primer 
método de injertar por aproximación; hecho esto, y 
bien sujeto el aparato, se corta la cima de la rama, no 
dejándole mas que tres ó cuatro botones sobre el 
punto de reunión, y al mismo tiempo se quita un 
anillo de corteza del patrón, por encima del sitio en 
que está el injerto: de esta manera su sabia se inclina 
con mas fuerza hacia la herida, y se forma el poro ó 
callo con mucha mas facilidad. 

«Ejecutada asi esta operación es preciso regar 
abundantemente, tanto el patrón como la rama, por 
espacio de quince dias (á no ser que las lluvias dis
pensen de este cuidado ), para que la humedad de la 
tierra suministre á ambos un alimento suficiente, y 
capaz de facilitar y asegurar su unión. Después de 
este tiempo, ó por mejor decir cuando se advierte 
que la unión se ha verificado, se corta el patrón en
teramente por junto al lugar del injerto, para que 
e-te reciba toda la sabia; pero la parte que se fijó en 
la tierra se deja subsistir hasta el año siguiente. Esta 
no deja de echar raices, por poca disposición que 
tenga, y por este medio son dos los árboles injerta
dos por esta operación, en lugar de uno, separando 
la estaca arraigada del patrón injertado. Este método 
se práctica en la primavera, un poco antes de prin
cipiar á brotar el árbol; no obstante, si hubiese al
gunos árboles preciosos plantados en macetas, po
drían injertarse de este modo en el mismo invierno 

M A D R I D : IMPRENTA 
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con la precaución de conservarlos en un sitio tem
plado, para facilitar un poco la circulación de 1;; 
sabia.» 

(Se continuará). 

ANUNCIOS. 

El Ayuntamiento constitucional de Barajas tiene 
hecho y de manifiesto en su secretaria el reparti
miento de la contribución por paja y utensilios or
dinaria y estraordinaria en el presente año: y lo ha
ce saber á todos los hacendados y labradores foraste
ros en su jurisdicción por si quieren acercarse á sa
ber las cuotas que les están señaladas y decir de 
agravios en su caso; en inteligencia que pasados nue
ve dias siguientes á este anuncio se remitirá á la 
aprobación superior sin oirse después reclamación 
alguna. 

También tiene hecho y de manifiesto en la misma 
secretaria el repartimiento de las contribuciones de 
cuota fija con que en el presente año debe contri
buir el despoblado de Rejas agregado á dicha vi lía 
de Barajas; y señalado para oir y juzgarlas recla
maciones que se hicieren el término de nueve dias 
siguientes á este anuncio, que pasado ninguna se oirá, 
y remitirá aquel á la aprobación superior. 

En el término jurisdiccional de la villa de San 
Martin de la Vega, cuatro leguas distantes de esta 
Corte, se arriendan los pastos del soto del Tamariz® 
para ganado mular, yeguar y vacuno; el que quie
ra tratar de ajuste acududirá al Ayuntamiento de 
dicha villa. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas para la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos ásus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

MERCADO D E MADRID. 

Trigo de 5o á 55¿ rs. fan. 
Cebada de 21 á 22¿. 
Algarrobas de 29 á 3o. 

D E D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


